Régimen del IVA para Profesionales. 

Asunción, 08 de Noviembre de 2004.- 


SEÑOR
PRESENTE:

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 128 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXX de fecha XXXXXX, en el cual XXXXXXX presenta la siguiente consulta: “Soy contribuyente del Impuesto al Valor Agregado con RUC NXXXXXX.- En fecha 7 de junio de 1999 firmé un contrato de prestación de servicios de ASESORAMIENTO LEGAL en las materias Civil, Comercial y Penal con el Liquidador del XXXXXXX (en liquidación). Mi contrato en particular fue aceptado por Resolución LIQ Nº 026/99, en el mismo se establecía que mi función era la de un empleado administrativo de la entidad financiera en cuestión. Mi asignación personal por desempeñar dicha tarea era de USD. 1100 y, conforme me manifestaron en el banco, no debía emitir facturas ni tributar I.V.A. Este contrato estuvo vigente hasta el mes de mayo de 2001(se adjunta copia de la resolución mencionada).- En el mes de enero de 2004 fui objeto de una fiscalización por parte de la repartición a su cargo y como consecuencia de dicha fiscalización tuve que realizar rectificaciones en mi declaraciones juradas de los años 1999 a 2003 (se adjunta copia del acta de fiscalización).- Cabe aclarar que el motivo de dichas rectificaciones fue el hecho de haber declarado erróneamente de más ante la SSET, por lo que el Fisco no sufrió ningún perjuicio patrimonial negativo. La corrección de estos errores (rectificaciones) redundaron en un crédito fiscal a mi favor que asciende a la suma de Gs.17.714.670 (Gs. Diez y siete millones setecientos catorce mil seiscientos setenta), conforme podrá Usted notar chequeando el estado de cuenta correspondiente.- Que, conforme a una verificación actual de mi documentación contable quisiera consultar a la administración acerca de si debía o no tributar I.V.A. en razón de la percepción de esta asignación mensual ya que existen criterios encontrados al respecto.- En caso de que corresponda el pago del mencionado impuesto, quisiera ponerme a disposición y manifestar que estoy absolutamente dispuesto a regularizar dicha situación por medio de la aplicación de la figura de la compensación de dicha deuda con la suma acreditada a mi favor en concepto de crédito fiscal, conforme lo establece el 163 de la Ley 125/91 actualmente vigente.- Asimismo, vengo a manifestar que solicito que la repartición a su cargo me informe de qué forma tengo que realizar la rectificación de las declaraciones juradas correspondientes a esos meses, porque conforme consultas realizadas con varios profesionales contadores no puedo realizar una rectificación válida cuando no se han emitido facturas en concepto de dicha asignación mensual.- Pido estas aclaraciones en razón de que es de mi interés como profesional abogado que mis obligaciones tributarias estén correctamente cumplidas y que el Fisco reciba lo que corresponde en concepto de I.V.A. por los servicios profesionales prestados.

La Ley Nº 125/91 establece en su Artículo 77º inciso b) como Hecho Generador del Impuesto al Valor Agregado entre otros: La prestación de Servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, el Artículo 78º de la citada ley en el numeral 2) define a la prestación de Servicio a toda prestación a título oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como: Inc. f) El ejercicio de profesiones universitarias, artes u oficios. Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. Quedan excluidos los servicios profesionales independientemente de que realicen aportes o no al régimen de seguridad social. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Articulo 79º dispone que serán contribuyentes del citado impuesto: a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 86º, cuando los ingresos brutos del año civil anterior sean superiores a 18.266.216 Gs. (Resolución 5/2000) vigente actualmente. La base imponible para el cálculo del IVA la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, y de acuerdo al contrato obrante en autos, el recurrente fue contratado para prestar el servicio de Asesor de la Coordinación Jurídica de la liquidación del Banco de Desarrollo S.A.E.C.A., sin perjuicio de los derechos de dichos profesionales de percibir honorarios profesionales por actuaciones realizadas por los mismos en representación de la institución contratante, percibiendo una remuneración de U$S 1.100. Para los casos en que no se encuentre discriminado el impuesto se considerará que el precio incluye el impuesto que se reglamenta, siendo de aplicación el artículo 30º de este Decreto.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto se deduce que la prestación de dicho servicio se encuentra gravado por el Impuesto al Valor Agregado y como tal debió emitir la factura correspondiente; consecuentemente corresponde que el recurrente proceda a la liquidación del impuesto por el citado servicio, así como al calculo de los accesorios legales que correspondan (contravención, mora e interés moratorio). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
